
 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto  de Sustanciación  No. 

00007 
 

  Radicado No. 2021-00145 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia, existe auto que 
terminó proceso por pago, se ordena agregar sin trámite el oficio 76363 

del 2 de noviembre de 2023 mediante el cual se informó el levantamiento 
de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas JJX055.  

 
 
 

CÚMPLASE; 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 

Firmado Por:

Martha Lucia Bautista Parrado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Manizales - Caldas
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